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baque se le otorgaran titulos de propiedad. Rabia llegado _por su 
cuenta sin depender de ningún empresario, acogiéndose álos pre
ceptos 

1

generales de la ley. Así, pues, hizo repetidas instancias 
para que le dieran los titulos de sn.s tierras. En 1829 el Estado de 
C0 ahuila y Texas babia comisionado á Juan Antonio Padilla, para 
que con el carácter de agent~ general en el oriente de Texas, ex· 
-pidiera títulos á los colonos. Lo acompal'!aba Thomas ,J. Chambers 
como agrimensor general del Estado. Los celos de las personas 
que se oponian á la colonización de aquella región texana, dieron 
por resultado que Padilla fuera arrestado á causa de una acusa
ción calumniosa, y asi terminó bruscamente su comisión. Los co· 
lonos del oriente de Texas, celebraron reuniones públicas Y diri
gieron al Gobierno del Estado solicitud~s para que les enviara otro 
agente de tierras, á fin de terminar el asunto. Entretanto, la~
gislatura del Estado se había reunidq en el Saltillo Y declar? debi
damente electo gobernador al Lic. José l\laria Letona Y vice-go
bernador á, Juan Martín de Veramendi. Este último era vecino de 
San Antonio y estaba dispuesto favorablemente á Texas. S~ 
accedió á las solicitudes relativas al envio de un agente que expi· 
diera los titulos, y se dió esa comisión áFrancisco Madero, quien 
llevaba como agrimensor á José Maria Carvajal. Madero era un 
hombre simpático y muy estimado por los colonos. Procedió enér
ofoamente en el desempeño de sus obligaciones, pero de pronto 
;ué arrestado por orden del General Manuel Mier Y Terán, Coman
dante general de los Estados de Oriente, y se le conduj?, con C~r
vajal, á la cárcel de Anáhuac. Terán era un monarqmsta consu
mado, y como tal, un instrumento propio para llevar al cabo los 
designios de Bustamante. La excusa ó fundamento de la orden de 
prisión dictada contra Madero y Carvajal, era que expe~ian titu
los de tierras á individuos emigrados de los Estados Umdos des
pués del decreto del dia 6 de Abril de 1830. Es . p~·obable que ~e ha-

11an expedido tales titulas; pero el asunto era de la mc~mbenc1a del 
Estado y de las autoridades civiles; y aun cuando M1er Y Terán ! 
Bradburn estaban autorizados por Bustamante en sus procedi
mientos, eran éstos tan ilegales como el mismo decreto del 6 de 
Abril. No obstante la ley y la autorización del Estado con que obra
ban Madero y Carvajal, nada podia hacer por ellos el gobierno lo· 
cal sin provocar la venganza de Bustamante. Entr~ _lo~ acto~ del 
agente Madero mencionaremos la erección del Mumc1p1? de L1be~
tad. El Ayuntamiento fué debidamente elegido Y orgam2;ado, Y fijó 
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el lugar de sus sesiones en el pueblo de Libertad, á treinta millas 
de Anáhuac, rio aniba. Como la autoridad militar se proponía so
meter el pais á su mando, el Coronel Bradburn, Comandante de 
Anáhuac, disolvió el Ayuntamiento de Libertad, y estableció otro 
en Anáhuac, para la misma municipalidad. Era tal la tiranía de 
Bradburn, que los miembros de este Ayuntamiento huyeron, re
fugiándose en la colonia'de Austin." (l.) Aun la pasión de los texa
nos y de su autor predilecto, que enconándose contra ?!Jier y Terán, 
acreditan su ofuscación y desautorizan sus alegaciones, pues lla· 
man al más puro, leal é invariable republicano, rigido y cruel mo· 
narquista, instrumento de tiranos; aun los más sofisticos argu
mentadores contra el militarismo reinante en Texas, admiten quo 
Madero fué en su celo por la soberania local, hasta el desconoci· 
miento deliberado de las leyes federales, y hasta la rebelión direc
ta, insolente, fundándose en doctrinas necias que no merecian otra 
refutación que la orden militar lacónica por la que se disoMa el 
Ayuntamiento instalado en Libertad. El rigor de que fué objeto 
Madero estuvo muy bien empleado, y si lo encuentran excesivo los 
partidarios de un federalismo lato, midanlo con la magnitud del 
ultraje que el agente del gobierno local hizo á la patria, declarando 
ante los extranjeros interesados en burlar las leyes mexicanas, 
que toda empresa que tuviera por objeto cercenar la integridad 
del territorio y disolver la unión nacional, hallaba protección y 
aplauso en las autoridades de los Estados. El incidente no terminó 
de·una manera trágica, porque no había despotismo militar en Te
xas, y es prueba de ello que reducido al orden Madero, los colonos 
no tuvieron que lamentar ningún dailo, pues el Jefe de Anáhuac 
hizo en su favor lo que sin facultades ni prudencia intentó hacer 
Madero. Luego se disolvió por si mismo el Ayuntamiento, sus 
miembros huyeron de Anáhuac y compusieron la leyenda que enne
grece la memoria de Bradburn. Pero no es tiempo aún de ocupar
nos en estos nuevos puntos de la cuestión texana. 

Los colonos contrabandistas .. 

Hasta aquí hemos seguido al Sr. Bulnes en sus acusaciones con
tra el General Mier y Terán, por la obra de este jefe, como agente 
del militarismo, en detrimento de las nuevas colonias y de la sobe· 
rania del Estado de Coahuila. Va á acusarlo ahora por su politica 

(1) Yoakum H~tory of Texas, tomo I. pilgs. 270 y siguientes, 
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adversa á los antiguos colonos, á los privilegiados compallero~ de 
Austin cuya conducta es invariablemente digna Y cuya actitud 
pacific¡ no se altera hasta que la administraci6n terrorista de Bus
tamante los oprimió, sujetándolos á un régimen funesto de despo· 
tismo militar. "La población extranjera de Texas, se com poni~ de 
tres elementos, - dice el Sr. Bulnes, - (1): colonos norteamerica
nos é irlandeses de costumbres puras (como lo escribe el Gener~l 
Almonte en su noticia estadistica) juiciosos, emprendedores, cap1· 
talistas en mayor ó menor escala, po;;;eedores de tierras bien cul· 
tivadas y de magníficos aunque cor tos ganados. En ningu~a par_te 
del mundo esta gente es turbulenta, sediciosa y revolucionaria, 
mientras la turbación de la paz signifique trastornos para su tra
bajo, inquietud para su espíritu, mengua para su propiedad,_Y to
do esto en nombre de doctrinas ó idealismos más ó ménos brillan· 
tes; pero es la más temible para la insurrección cuando ho~bres 
torpes 6 imbéciles leyes ordenan la confiscación de la ~rop1edad 
por el impuesto, el agotamiento 6 la muerte_ del~ ~?blac1ón ~or la 
falta de viveres y vestidos propios para la v1da cmbzada, la impo
sibilidad de progreso, la seguridad de la ruina. Esta clase de c?lo
nos tenia que ser forzosamente fiel á. la paz y á la bandera m~x1ca
na mientras ésta respetara sus intereses morales, económwos Y 
legítimos. El segundo elemento era el negro, pacifico en las ~pocas 
de trabajo y repentinamente activo al estallar la~ re~~luc10nes. 
Por último, el tercer elemento constituido, como_ d1ce_Filisola, _por 
ucbo ó diez mil vagabundos, aventureros sin oficio m beneficio Y 
criminales procedentes de todas partes del mundo; era el elemen
to inquietante, subversivo, ávido de desgracias inclinado á la anar
quia, crapuloso, y sostenido en su vida soro bria por el contra~ando. 
-Pues bien, para desembarazarse de esa canalla no se necesita~an 
pasaportes ni chicana.s internacionales, ni agresiones á una n~món 
fuerte y amiga, ni grandes tesoros de guerra, ni patr~tla_s de 1gno· 
rante, ni niflerias de candoroso: hubiera bastado ~u~r1m1t el con
trabando y el contrabando hubiera quedado suprimido en Texas Y 
Coahuila con suprimir el arancel ... Pero Alamán opt.ó_por el me• 
dio que ante la historia tiene que justifü:ar la sublevación de los 
colonos en 1832 contra el gobierno que se babia declarado el ene· 

· de su vida de su trabajo y de sus libertades. La ley natural 
migo , . 1 liti 
pasa por encima de todas las leyes y obligaciones som~ es Y po · 
cas, cualquiera que sea el principio que las apoye y el ideal que las 

( 1. ) Op. cit. pags. 245-6. 
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tumine .... En resumen, Alamá.n prohibió á los colonos por me· 
dio de un arancel insensato, que los articulos que necesitaban pa• 
ra alimentarse, vestirse, calzarse, alumbrarse, asearse, recrearse, 
y sobre todo, para sus trabajos agi'icolas, los comprasen en los 
mercados extranjeros; con objeto de que los consumiesen única· 
mente á los productores nacionales imaginarios, pues nuestras in
dustrias eran muy pocas y miserables ..... En consecuencia, de 
acuerdo con la ley natural •de conservación de la especie humana 
¿qué recurso urgente quedaba á. los colonos para no perecer com· 
pletamente arruinados? La independencia ó el contrabando . .... . 
Los colonos tenían que optar por el contrabando" (1). Después de 
esta inflamada arenga del más irresistible liberalismo mancheste· 
riano, ¿qué nos queda? Decir en frase tranquila.y vulgar que el 6 
de Abril de 1830 no condenó Alamán á los colonos, como responsa
bles del delito de ser laboriosos y civilizados, á morir en un aisla
miento económico semejante á, las miserias de la torre de Ugolino. 
El artículo 12 de la ley expedida en la citada fecha dice: "Se per
mite la introducción libre á, las casas de madera y toda clase de 
víveres extranjeros, en los puertos de Gálveston y l\fatagorda, por 
el término de dos anos.'' ¿Por qué se siguió haciendo el con traban· 
do? ¿Por qué se babia hecho durante los siete atlos!anteriores? 
¿Por la ley natural de conservación de la, especie humana? Los ha
bitantes de Texas no hacían el contrabando á. titulo de consumido
res, para vivir, como estaban acostumbrados en el pais de que eran 
originarios, sino como mercaderes, para lucrar. El lector va á sen
tenciar y yo por mi parte, no haré otra cosa que presentarle todos 
los testimonios, en pro y en contra, íntegros, sin atenuaciones, con 
la crudeza de la pasión que los dict.6 á sus autores. 

Prirner testimonio. - Tornel.-"En las primeras leyes de coloniza 
ción, se concedió á lade Texas laesención total de derechos, que 
fu~ prorrogada por dos atlos más; es decir que por una extensión 
de 150 leguas de costa, y por la dilatada de la frontera terrestre, 
se introdujo no solamente lo que sobral;a para el fomento de la co· 
lonia, sino mucho más que sedirigia por contrabando á. los otros 
departamentos de la República: los colonos disfrutaban con esto 
un privilegio que los fué acostumbrando á no satisfacer ninguna, 
clase de tributo para ayudar á las cargas de la nación, y á destruir 
nuestras rentas por las facilidades que se les dejaban para man
tener un comercio ilícito. Mientras que las cosas continuaban en 

(1) llulnes, op. cit. págs: ~53--4. 
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estos términos, era innútil para los americanos establecidos en. 
Tex:as, la proclamación de su independencia, porque realmente· la 
disfrutaban, y aun les era propicio el decir que pertenecian á la 
nación mexicana, para gozar de los favores que las leyes conceden 
á sus hijos. Pero era muy seguro, que apenas volvieran los mexi
canos de su letargo y pretendieran consolidar su dominio, por los 
medios de que sé valen todas las naciones en casos semejantes, 
encontrarían una oposición decidida apelándose hasta el recurso 
de las armas, de que cuidadosamente se habían provisto los colo
nos." (l 1. 

Segunclo testimonio.-Filisola.-"Había aun máa: al acabar aquel 
aílo de 1830, debían terminar las esenciones y privilegios concedí· 
dos á los di!!tritos de Texas, Monclova y Rio Grande, para la in
troducción libre de derechos de todo lo que necesitaren para el 
uso de aquellos habitantes, (2) y para la extracción de las produc
ciones de su suelo; gracias de que se habían aprovechado y de que 

· habían abusado casi exclusivamente los colonos. Era, pues, indis
pensable establecer aduanas marítimas y_ terrestres en todos los 
puntos del Estado que se considerase conveniente al efecto; y co
mo esto no podía verificarse sin el apoyo de la fuerza, mientras no 
hubiese la suficiente á prestarlo, naturalmente la medida, por pro
vechosa que fuese, debía retardarse y retardar asimismo los au
xilios que con ella se prometía el general (Mier y Terán) para el 
logro de sus principales miras. Los colonos, por su ·parte habian 
continuado en una libertad absoluta, gobernándose á su antojo, ó 
por las leyes que mejor cuadraban á sus intereses y caprichos 
particulares. Sus poblaciones se habían aumentado considerable
mente, y sus empresas marchaban con prontitud y rápidez asom
brosas; al paso que la situación del Estado, que cada día era más 
pródigo é incircunspecto en las concesiones de tierras y de las 
personas á quienes las hacia, se veia en mayor decadencia por. el 
contrabando que aquellos hacían á ciencia y paciencia de los fun
cionarios y ciudadanos de Texas, con los Estados Unidos, Y en el 
interior de la República, á pretesto de las esenciones que disfru
taban, y ·en consecuencia no podían sufrir ni siquiera la idea de 
que algún día se pondría tÚmino á tan perniciosos como punibles 
desarreglos." (3). 

(1} Torne), Texas y los EstadoR Unidos de América, en sus rdaciones con la. 
República Mexicana, 1837, pág. 44. 

(2) Debe tenerse presente que conforme al citado art. 12 de la ley del 6 de 
Abril de 1830, la esenci6n parcial debía continuar por dos afios. 

(3) Filisula, op. cit. tomo I, págs. 163-4. 
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Tercer testimonio. - Bancroft.-"Con el aflo de 1830 cesó la· exen· 
ción de derechos 1 concedida á los colonos paralaintroducción•ae 
artículos destinados á sus propias necesidades. Se había abusado 
considerablemente de este privilegio, y es imposible negar que 
los colonos se valieron de él para hacer el contrabando de una ma
nera que acarreaba gran detrimento á las rentas públicas." z 

El establecimiento de las aduanas que impedían el contrabando 
de artículos destinados al interior de la República, y de ninguna 
manera el régimen prohibitivo que no alcanzaba á los texanos, tal 
fué la causa del descontento de los colonos, en breve alzados eon
tra el gobierno bajo el pretexto de que se les sujetaba á la presión 
militar de la comandancia general de los Estados internos. Va
mos á examinar la rebelión de Texas, estudiando á la vez las cau
sas que la produjeron y los pretextos con que pretendían justifi
car su conducta los colonos y sus auxiliares. 

Vientos de Tempestad. 

El gobierno mexicano se proponía imponer la ley del 6 de Abril 
de 1830, por medios á la vez enérgicos y humanos, irreprochables 
ante la civilización; y el general Terán fué complaciente con los 
colonos, aun más allá de lo que le era permitido si quería obrar 
de acuerdo con sus deberes oficiales. Terminados los siete aílos 
de exención de derechos que otorgó la ley del 29 de Septiembre 
de 1823, el general Mier y Terán, dió todavía una prórroga de un 
ano para que continuara la absoluta libertad de comercio en 'los 
puertos de Texas. ;¡ iY éstos no eran abusos y transgresiones 
de la ley por el militarismo! Al expirar los dos afios que la ley del 
6 de Abril de 1830 fijaba para que los colonos introdujeran libres 
de derechos las mercancías destinadas á sus necesidades, se de
cretó una nueva exención por otro bienio. Asi, pues, los gober
nantes y legisladores de México no prohibían á los colonos de Te
xas todos los artículos que excluía de nuestros mercados el aran
cel, ni los obligaban, como dice el Sr. Bulnes, "á ocurrir por tie
rra á San Luis Potosi ó por mar al puerto de Tampico, puntos 
más cercanos á sus fronteras ó á sus puertos." Y agrega: ''Un 

. 1 Total, rnh·eroos á decirlo, no parcial, y aun la primera continuó por algún 
tiempo. 

2 Vp. cit. pág. 114. 
3 Véaee la carta dd general Míer y Teráu á Esteban Austin, que oe citará en 

otro lugar. 

9 
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privilegio racional, necesario, urgente no hubiera afeado el_ornato 

. •r-i d l b'erno de D Anastas10 Bus· churrigue1·esco de la leg1slaci~ n e go 1 · • • • 

tamante.,, y ese privilegio se otorgó, se renov6, Y_ s_1 no se amplió 
tanto como hubiera sido necesario en otras condiciones, la falta 
quedaba subsanada por los mismos colonos, q_ue ~e servían d~\ co
mercio de contrabando, hasta dejar colmada la demanda de art.cu· 
los extranjeros, derramando en los mercados del pais todo lo que 

no·ab'sorbia su comercio. 1 

Sin los privileo-ios mercantiles de que gozaban Y abusaban es-
candalosamente~ la rebelión de los colonos habría sido instantánea 
en el momento en que sé estableció la primera aduana. Poco tar
dó, sin embargo, el levantamiento insurreccional. Ya que, como 
hemos visto, no pudo haber sido su verdadera causa la def:nsa 
natuí·al contra un arancel del que estaban exceptuados práctica y 
legalmente, veamos si lo determinó el militarismo con sus b_ruta
lidades africanas. Nos lo dirán los hechos. Com~ se patentizará, 
los puestos que estableció el general Terán pa-ra imponer la auto-

·t · · so fueron tan . dad del aobierno mexicano en un tern ono mmen ' 
n "' d 'f t ·ónsim· . t débiles que más bien Le servían e mam es ac1 
pocos Y an . edio para 
bótica de la autoridad suprema del gobierno, que como m 
imponerse contra una voluntad que le fuera adversa. Esos pues
tos eran, lo hemos dicho ya, el de Anáhuac en la bahfa d: Gálves-

d d h bía 150 hombres· el do Nacogdoches, distante de ton, en on e a , -
1 colonia de Austin Y en un lugar fronterizo, expuesto á los aten-
t:dos de gente aventurera, como en 1826 e~ que lo ocuparon los 
rebeldes de Edwards, Y guarnecido por 3o0 soldados al mando 
de D. J0sé de las Pi.edras ; el del Fuerte Velasco, en la degembo· 
cadura del Brazos, encomendado á D. Do~ingo ~gartechea: ~on 
125· bom bres. Y otros de menor importancia. á. orillas de~ Bt azos, 
al occidente de la colonia de Austin, en el ~ammo de BéJar_ á_ N~~ 

.G 11. d No mencionaré smo de una mane1a rnci 
cogdoches y en ° iia · • · lá 
dental el de Béjar, el de Guadalupe Victoria ! el de L1pantit. n 
por no relacionarse con los colonos norteamericanos. El general 

•d"6 1 d ·eto siguiente · " Art. l ? El permi· 
1 E l 29 _de :Mayo de 1832 J e fx¡1 . 1d \ d:1bril de 1830, para la introducción 

so concedido por el art. 13 _e a e) / , . xtran·eros que se haga por lo~ puer; 
de casas de madera Y toda clase di ' ni1~s ede las l colonias de TP.xas, cont111uar:1 
tos de G;'dves1011 y l\1:1t;1gorda, en ene c1¡° de ' este decreto. -2? Qnedr1n com· 
por Ol)·os dos aiíos, con_t~dºf desd¡ lbl~e~~~rtícnl'o anterior lo~ efectos siguien• 
prendidos en la exceJ)CIOII te qne i~rhi•l·e .. cebo labrado; jabón; drogas y me• 
tes: cla\'ar.ón; ag11ard1~nt.e llamad\ ~ 1 ) ' tíwlos de esta clase que ?e hayan 
rlicin.1~; y no adeudar:~n clereclio_a gn~o osª\ Ilropio destino, ,t la fecha de esta 
introducido por los m,~mos pne1too ) con e 
ley.11 
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Tornel con un solo rasgo describe la actitud del colono hostil á to· 
da. manifestación, aun platónica, de la soberania mexicana en Te
xas: '' era para ellos una prof anaci6n de su sttelo la presencia de los 
(;mpleados de hacienda, 1/ de los soldado.s mexicanos que debian soste
nerlo8 en el desempeño de sus fundones." Para que pueda decirse 
,que hubo militarismo en Texas, faltaba la fuerza militar. Faltaba, 
porque eran pocos los puestos militares; faltaba, porque éstos 
:apenas tenian guarnición suficiente para sostenerse; faltaba, por
que su situación marítima ó fronteriza los tenia alejados de lasco
lonias, las cuales estaban diseminadas á grandes distancias de los · 
-supuestos fuertes. Por último, faltaba el militarismo, porque el 
carácter impregnado de filantropía que distinguia al general Te
rán, la debilidad de D. José de las Piedras y la rectitud reconoci
da de D. Domingo Ugartechea, no permitieron ni aun á la calum
nia que los ultrajara por su conducta con los colonos Si se expre· 
san algunos autores, como Yoakum, con-vil saña, del héroe vera
cruzano, es refiriéndose á las relaciones de la comandancia con el 
Estado de Coahuila y Texas. De Piedras y de Ugartechea hablan 
con elogios tales que más parecen admiradores devotos que ene
migos de estos jefes llenos de pundonor. Los colonos guardan 
todos sus reproches para dirigirlos contra Davis Bradburn, icon
tra un compatriota! Davis Bradburn es en Texas, el militarismo, 
Todos los soldados, con excepción de Bradburn, viven en armonía 
con los colonos. iDonoso militarismo, pues, donoso sistema anti
social, de salvaje persecución á los poderes civiles y á los indivi
duos honrados, el que sólo se manifiesta en un lugar del extenso 
territorio texano! Hojead los libros, buscad quejas, acusaciones 
contra los soldados que envióel gobierno mexicano deTexas;con
tra los jefes militares; contra el sistema de opresión impuesto 
por el gobierno de Bustamante, y en todos ellos encontraréis, á 
la vuelta de muchas generalidades sin consistencia, la eterna, la 
invariable denuncia de la brutal tira.nía de Da vis Bradburn. ¿Qué 
conclusión s~ saca de esto? Ante todo, que no había tal militaris
mo. Pero, para saber si hemos de aceptar las responsabilidades 
del comandante de Anáhuac, vamos á discutir los hechos en que 
las fundan sus airados acusadores. 

Yoakum, el autor que mejores documentos presenta, según el 
Sr. Bulnes, dice algo, que si no resuelve la cuestión, por lo menos 
presenta con precisión los términos del debate. ''Blackburn (Brad· 
burn), era el comandante de Anáhuac, y como tal, estaba en con· 
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tacto con el elemento más renuente de la población texana. Se ocu
paba á la vez, en impedir que los agentes de tierras delos Estados 
dieran mercedes y en prohibir la entrada de Gálveston á los con· 
trabandistas. Nada hi1.0 pa1·a conciliarse á aquella población, pues 
por el contrario, su conducta fué despótica en todos sentidos.'' 

1 

Es preciso convenir en la dificultad real de conciliarse á una pobla· 
ción renuente"2, compuesta de desesperados y contrabandistas, 
y en que es imposible tratará gente de esacalaíla sin despotismo. 
¿Concibese el derecho de reunión y sufragio en las cárceles? Es
teban Austin presenta nuevos datos que es preciso recoger: "Se· 
gún me dice el Sr. Guerra-escribe Austin en una carta dirigida 
al Gral- Mier y Terán el 27 de Junio de 1 32, y que se encuentra 
en el primer volumen de las ftfe111orias de Filisola, á las págs. 237-
42,- las cosas en Anáhuac van mal: es probable que de mal irán á 
peor; y de esto á pésüno: de este último grado volverán al orden, y 

al estado vumlsimo, porque llegado al último extremo de malo, el ' 
pueblo se levantará en masa y restablecerán el orden constitucio
nal del Estado. Digo que esto puede ser probable, porque dudo 
de la moderación y el civilismo de mi a.migo Davis- Es muy militar 
en sus ideas sobre el modo de mandar. Otra desgracia con él, es 
que le falta firmeza moral para despreciar á los sublevadores, 
ean extranjeros ó mexicanos: algunos de los primeros lo maldi

cen por déspota ruilitar, y de los segundos hay unos que se sos
pechan muy injustamente, porque no es mexicano de nacimiento. 
Debe mirar todo esto con desprecio, sin hacer caso de ello. El 
empleado, y más particularmente un comandante militar que abre 
sus orejas á los informes de espias y de pretendidos amigos ofi· 
ciosos, es un miserable, siempre infeliz, lleno de recelos Y de mal 
humor, y por fin va á ser despreciado y desconfiado por todo el 
mundo. Davis es hombre de bien y cumplirá con su deber, ó lo 
que él cree eso, cueste lo que costare; pero parece que le faltapo
/ltica: pudo haber grangeado la buena voluntad y el apoyo de los 
habitantes; pero, esto tal vez le hubiera perdido sobre otro esco
llo: los recelos del gobierno ó de los mexicanos nativos- En fin, su 
situación es delicada y desgraciada." No intento demostrar que 
Bradburn fuera hombre de tacto politico, capaz de sortear dificul
tades extremas

1 
sino únicamente que la población levantisca que 

rodeaba el fuerte de Anábuac no podia consentir autoridad ningu· 

1 Yonkum, Jlistory of 'l'nas, tomo I, pág. 290-1. 
2 Impracticable, dice, en inglés, Yonkum. 
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na enérgica ó moderada, y que toda ocasión era buena para alzar
se en armas. Voy á referir suscintamente los hechos ocurridos 
en 1832, de los que parten los autores y sustentadores de una le· 
yenda anglo-texana, semejante á la de los tres siglos en que gimió 
la patria infeliz de los aztecas bajo el férreo yugo del déspota es
panol. 

Un dia de la primavera de 1832-iá los dos aílos de establecido 
el militarismo en Texas!-un presidiario del Fuerte de Anáhuac, 
que andaba de solaz con algunos compa!'ieros suyos, violó á una 
mujer. Cerca de ella vivia un norteamericano, queóno oyó las vo
ces de la infeliz ó no se atrevió á darle auxilio, y esto encolerizó de 
tal ~o-do á sus con~e.rráneos, que resol viendo juzgarlo por los pro
ccdlm1entos exped1t1vos de una ley filibustera similar de la de 
Lynch, lo emplumaron y emplumado lo pasearon por las calles 
sujetándolo á otras torturas de ordinario usadas por las turba~ 
enfurecidas. Foote, autor norteamericano, dice que el empluma
do fué el autor del ultraje que sufrió la mujer. Autor, cómplice ó 
simple testigo, el hecho es que se le condenó sumariamente á una 
pena, Y ~u~ mientras se le aplicaba ésta, el teniente Ocampo, que 
andaba visitando los puestos de guardia, encontró á los escanda
losos, les mandó hacer alto, con derecho ó sin él para dar tal or
den, Jaque no obedecieron, pues antes bien se le echaron encima 
Y ultrajaron á un soldado, de donde resultó un encuentro formal 
entre militares y colonos. Acudió el mayor de plaza, cogió á cua
tro de los principales promotores del escándalo, los arrestó y 

Bradburn ordenó que fueran juzgados conforme 'á ordenanza. 
Cuando el general Terán tuvo conocimiento de estos hechos, dis
puso que D. José de .las Piedras, pasara de Nacogdocbes á Aná· 
huac Y resolviera la cuestión de una manera satisfactoria para to• 
dos, á fin de que se evitara un desenlace violento, nada remoto, 
dada la altanería de los colonos. El Sr. Bulnes, opina que toda la 
culp~ debe recaer sobre el teniente Ocampo que agredió á una 
reunión de ciudadanos. Es improbable que asi sea, pues hay que 
tener en cuenta lo siguiente que dice Bancroft: "Yoakum, con 
razón, observa que las diferentes versiones ele Foote, Holley, Ken. 
nedy Y Dewees. son inconciliables; pero estos escritores con ex
cep_ción del inglés Kennedy, son norteamericanos y obti~nen sus 
noticias de fuentes texanas. Los partes y cartas de Uaartechea 
Piedras y Bradburn que cita Filisola en las págs. 205-30 del tom~ 
I, arrojan mucha luz sobre estos acontecimientos, y me permiten 
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presentarlos con más exactitud y corrección-" 1 Habiendo tan
tas divergencias entre los narradores, no podemos saber con toda 
certidumbre si la fuerza militar agredió injustamente á los albo
rotadores, y sin este dato. y sin otro más importante todavía, á 
saber: si los llamados colonos por el Sr. Bulnes, lo eran Y por lo 
tanto tenían el carácter de ciudadanos del Estado, 6 si eran ex
tranjeros reunidos de una manera sospechosa en lugar que care
cía de autoridades civiles, es imposible fundar las conclusiones á 
que llega el eminente orador: ;'En el caso de los colonos de Texas, 
el derecho de los colonos consistía en no ser reprimidos más que 
por las autoridades del Estado de Coabuila y TexaR, en ningún 
caso por un teniente de las fuerzas federales, el violador del dere
cho babia sido el militar, quien debió haber sido castigado si nues
tras leyes supremas no hubieran sido puramente decorativas en 
en 1824 (1832). Los colonos no admitieron el castigo ni clemencia 
de parte de tribunales militares incompetentes para juzgarlos 
conforme á las leyes vigentes en la República y tomaron las ar· 
mas para arrancar por la fuerza tanto á sus compaíleros como á. 
los pl'esidiales que habían violado á la mujer, porque tampoco este
era delito militar y conforme á la ley no gozaban de fuero Y privi
legio los presidiales. 2 El coronel Davis, cuando vió que las cosas 
se le ponian muy s,erias, convino por mediación de un colono pacifi· 
co en entregará los presos á las autoridades civiles, con lo cual la 

sublevación terw inó-'' 
Aun conviniendo en que el teniente Ocampo intentara, sin fa. 

cultades precisa~, impedir la farsa escandalosa, á falta de otras 
autoridades suficientemente enérgicas para condenar el suplicio 
degradante y repulsivo á que se condenaba á un ser humano sin 
previo juicio ni sentencia regular, por una ·turba de lincbadores, 
antes de condenar al jefe militar de Anáhuac, es de justicia ele
mental hacer un rápido esbozo de los colonos y puntualizar su con
ducta con el Gobierno General. No nos fiemos de nombres: en Te
xas el Estado de Coahuila ca recia de órganos que representaran 
su autoridad, y en las inmediaciones de Anáhuac, la soberanía lo· 
cal era la palabra sacramental bajo la cual amparaban los colonos 
sus conveniencias y los contrabandistas sus rebeldías. Del Go· 
bierno de Coabuila no se acordaban para pagarle los cánones de-

l Op. rit., torno II, píig. 119, nota 39. _ _ 
2 ·Eran presidiarios 6 presidiales los culpables? ~o lo sabe1;19s. Lo md1scu

. tibie :s qne estaban sujetos á la jurisdicción de los tribunales m1 l1tares. 
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bidos, ni para obedecer sus leyes: sólo cuando se presentaba una 
autoridad federal abriendo aduanas y reprimiendo desmanes, sa
caban á plaza sus derechos de ciudadanos coahuilenses y se de
cían vejados por el centralismo despótico. "\"ose obedecían otras 
reglas que las dadas por los misruos colonos, quienes no se diri
gían á las autoridades del Estado, si no era para pedirles tierras 
incansablemente. La autoridad soberana era la de los Ayuntamien · 
tos, compuestos exclusivamente de los individuos más influentes 
entre los mismos colonos: los Ayuntamientos imponían contribu
ciones, repartían terrenos, ejercían una policía insubordinada y 
absoluta.•· 1 Hay una multitud de hechos que lo prueban. El es· 
escándalo á que nos hemos referido, y cuyas consecuencias vere· 
mosdespués, acaeciúenl 32. Aunque según Yoakum,duranteel 
ano de 1 31, se acumuló el combustible para la conflagl'ación de 
183:2, ya desde el primero de los anos citados, es decir, desde que 
el Gral. Mier y Terán comenr,ó á establecer las aduanas, cuya. 
apertura retardó como· se dijo arriba, en beneficio <le la población 
texana, los colonos comenzaron á manifestar sus intenciones hos
tiles á todo lo mexicano. Recomendamos al lector este fragmento 
de un autor que pretende ser imparcial, á l'eserva de rectificar al· 
guno d\3 sus errores. Por lo demás, es la más explícita comproba
ción del plan separatista madurado por los colonos- "El cobro de 
derechos aduanales á que se babia sujetado últimamente á los co
lonos, creó un gran disgusto. No se oponían éstos al pago de los 
derechos legítimos, pero los procedimientos ofensi\'os que se em
pleaban provocaban su ira. Los empleados aduanales eran enemi
gos declarados de los intereses de Texas, .Y su conducta altan,era 
y sus arbitrariedades, que sostenían partidas de soldados a,·,nado.s, 
eran doblemente irritantes. Además, la tarifa se consideraba irra
cional. Para facilitar el cobro de las aduanas é impedir el contra
bando, se ordenó cerrar todos los puertos, con excepción del de 
Anáhuac, en donde sólo podían entrar buques de seis pies de ca
lado. "~ Pero la indignación que provocó este golpe á los intere
ses comerciales de 'l'exas, y su inconveniencia bajo otros conceptos, 
fueron tales, que el 16 de Diciembre de 1831, hubo en Bl'azoria, 

1 Torne!, op. cit. p.tg. e 
2 ~quí el autor cuyo pobre juicio riiie frecuentemente con ~n sinceridad de 

erudito, abr~ nua nota. que lejos de corroborar sns afirmaciones i;i n prnebas con
tra las autoridades m¡,x1canas, demuest1 a que éstas Fe hallaban :í merced de los 
ave~tnreros. La nota es como ~igue: ''Se dice qua en Julio ó Agosto de 1830 una 
partida de contrabandistas, para que nadie Fe opnFi!'ra á ians opn·acion,s se apo
?er6 del Ad.ministrador de la aduana de Matagorda y lo embarró en un °bote ba
¡o la custodiarle diez hombres. '' 


